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RESOLUCION de 16 de abril de 1990, de la Dirección
General de Trabajo.: por la que se dispone la inscripción y
publicación de-la Revisión salarial 1990, del Com'enio
Colectivo de ((Crislalena Española, Sociedad Anónima>;.
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personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro químico contra amoníaco; marca ¡1~:
((WillsoO», modelo T-04, presentado por la Empresa «(Procurator, ~.~~
Sociedad Anónima», con domicilio en San Juan Despi (Barcelona), ;¡.,;,
pasaje Mossota, número 10, que lo importa de Estados Unidos de '''i
América, donde es fabricado por su representada la firma «Willson
Safety Products», como filtro químico contra amoniaco de clase III, para
ser usado en ambientes contaminaods con amoníaco en concentraciones
inferiores a 250 ppm (0,025 por 100) en volumen.

Segundo.-Cada filtro químico de dichos_ marca: modelo y clase
llevará en sitio visible un sello inalterable y. Que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia· y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-HomoI. 2.977.-15·3.90. Filtro químico contra amo-
níaco de clase 111. Para ser usado en ambientes contaminados con
amoníaco en concentraciones inferiores 250 P.P.M. (0,025 por 100) en
volumen,»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad '-~:.'
con los dispuesto en el artículo 4,° de la Orden citada, sobre homologa- ~-;.~
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma "':'
Técnica Reglamentaria MT-lO, de (Filtros químicos y mixtos contra ~.;
amoníaco», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín 1

Oficial del Estado» de 10 de septiembre), :)

Madrid, 15 de marzo de 1990.-El Director general, Carlos Navarro i:~:

López. :-~¡
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MODIFlCACION REVISION D~L CONVENIO ¡::OLECT[VO
DE "CR[STALERIA ESPANOLA, S. A.»-ANO [990

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de
«Cristaleria Española, Sociedad Anónima» para 1990, que fue suscrito
con fecha 2 de febrero de 1990. de una parte, por la Dirección de la
Empresa, en representación de la misma, y de otra, por miembros de los
Comités de Empresa, en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el artíCulo 90, apartados 2 y "3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de, mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primcro.-Ordenar la inscripción de ,la Revisión Salarial del citado

Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de este Centro
Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ((Bolelín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de abril de 1990.-EI Director generaL Carlos Navarro
López.

Seoundo: Consecuent_nte con 10 ind1c.do en el punto anterior. y de conformi

dad: con 10 previsto ell el arto 52.2.2. se revisan las cantidades brutas que ha

brlln de abon.rse en la I:IIÓlllinl del fileS de febrero, se9un el Esca16n que cada uno

ten9a reconocido al 31.12.89 y, en proporci6n al t1empo de altl en la Empresa 

durante 1989 y su jornada de trabajo. que serlln lis siguientes:

~: [1 fnd1ce de precios al COl\.$l.IIIlO (LP.Cl del 6'9\. dado a conocer el 

puado 15 lie [lIero de 1990 por el LN.L se consilierull, a talios los efectos ae

este Convenio Colectivo, COll\O aefinitivo de la inflaCcf6n ae\ ai'io 1989, 10 que

signiffca un. diferencia de 3'9 puntos sobre el previsto por el Gobierno.

Viernes 4 mayo 1990

3 de noviembre de 1989 (B.O.E.
del 8) publicando hSla de
profesores apiOS.

6 de julio de 1989 (B.O.E. del 11
de agoslO) publicando lista de
profesores apIOs

7 de junio de 1973 (RO.E. del 7
de julio)
12 de enero de 1974 (RO.E del
9 'Óe febrero)
10 de junio de 1974 (B.O.E. del
1 de julio)
7 de junio de 1977 (RO.E. del 22
de junio)

26 de mano de 199(} (B.O.E. del
7 de abril) publicaftdo lista de
Pfofe5Ofe~ apeos..

o.

R

R

o.

R.

R

o.

Ordenes y Rewl!lcjones rompkmentariM

ANI:lO 111

RESOLUCION de 27 de febrero de 1990, de la Real
Academia de Farmacia, por· la que se anllnciauna vacante
de Académico de A'úmcra en ('/ grupo correspondiente a
!Joctares en Farmacia.

Convocatoria

13 de septiembre de 1985
(B.O.E. del l~)

..¡ de mavo de ]973 (RO.E.
del 17) •

2 de octubre de 1986 (D.O.G.e. de
lO de diciembre). HonxMop:Io por
el MEe. por Resolución de 16 de
marzo de 1990.
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OM.

Anuncios Públicos de l ~ de octubre de
)'lStl v :: de octuore de 1987.
HomolÓ!'ado por el \o1.E.C-- ¡:.or
R<,soluciün de ~ de no\iemore de 1989.
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10056 RESOLUCION de 15 de marzo de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa, con el número
2.977, elfiltro qufmico contra amonIaco, marca «WiJison»,
modelo T-04, importado de Estados Unidos de América, y
presentado por la Empresa «Procuraror, Sociedad An(i..
nima», de San Juan Despi (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho filtro químico contra amoníaco, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección

En cumplimiento del Decreto de 30 de mayo de 1963, y por
fallecimiento del excelentísimo señor don Lorenzo Vilas López, se
anuncia por segunda vez. al no haberse cubierto en la primera
convocatoria, la provisión de una vácante de Académico de Número en
el grupo correspondiente a Doctores en Farmacia.

Las propuestas deberán ser presentadas por tres Académicos de
Número y vendrán acompañados de un ((currículum vitae» del candi
dato. en el que conste haberse destacado en la investigación y estudio de
las ciencias que integran la Farmacia, así como declaración del mismo
de aceptar el cargo, caso de ser elegido.

La presentación de propuestas se efectuará en la Secretaria de la
Corporación, calle de la Farmacia, 11. dentro del plazo de quice días a
partir de la fecha de la publicación de esta Resolución en el ((Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 27 de febrero de 1990.-EI Académico Secretario, Manuel
Ortega Mata.


